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Que, resulta necesario encargar sus funciones en 
tanto se designe a su titular;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo N° 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 091-2018-PCM.

Artículo 2.- Encargar al señor EDGARDO MARCELO 
CRUZADO SILVERII, Secretario de Descentralización del 
Viceministerio de Gobernanza Territorial de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, las funciones de Secretario de 
Gestión Social y Diálogo del Viceministerio de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, en 
adición a sus funciones, y en tanto se designe al titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1638636-1

Designan Asesor II del Despacho Ministerial 
de la PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 103-2018-PCM

Lima, 18 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II del 
Despacho Ministerial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, es necesario designar a el/la funcionario/a que 
desempeñará el citado cargo, debiendo expedirse el acto 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor RUBEN ALONSO 
CANO MENDOZA, en el cargo de Asesor II del Despacho 
Ministerial de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1638636-2

AGRICULTURA Y RIEGO

Aprueban requisitos zoosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para la 
importación de leche y productos 
lácteos destinados al consumo humano 
procedentes de Suiza

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0016-2018-MINAGRI-SENASA-DSA

11 de abril de 2018

VISTO:

El Informe Nº 0008-2018-MINAGRI-SENASA-DSA-
SDCA-EMARTINEZ de fecha 27 de febrero de 2018, 
elaborado por la Subdirección de Cuarentena Animal de 
esta Dirección; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 21º de la Decisión 515 de la Comunidad 
Andina (CAN), dispone que los Países Miembros 
que realicen importaciones desde terceros países se 
asegurarán que las medidas sanitarias y fi tosanitarias que 
se exijan a tales importaciones no impliquen un nivel de 
protección inferior al determinado por los requisitos que 
se establezca en las normas comunitarias;

Que, el Artículo 12º del Decreto Legislativo Nº 1059, 
Ley General de Sanidad Agraria, señala que el ingreso 
al País, como importación, tránsito internacional 
o cualquier otro régimen aduanero, de plantas y 
productos vegetales, animales y productos de origen 
animal, insumos agrarios, organismos benéfi cos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones 
que establezca, en el ámbito de su competencia, la 
Autoridad Nacional en Sanidad Agraria, esto es, el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria-SENASA;

Que, asimismo, el Artículo 9º de la citada Ley, establece 
que la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria dictará las 
medidas fi to y zoosanitarias para la prevención, el control 
o la erradicación de plagas y enfermedades. Dichas 
medidas serán de cumplimiento obligatorio por parte de 
los propietarios u ocupantes, bajo cualquier título, del 
predio o establecimiento respectivo, y de los propietarios 
o transportistas de los productos de que se trate;

Que, el segundo párrafo del Artículo 12º del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria 
aprobado mediante Decreto Supremo 018-2008-AG, 
dispone que los requisitos fi to y zoosanitarios se publiquen 
en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, el literal a. del Artículo 28º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria aprobado por Decreto Supremo Nº 008- 
2005-AG, establece que la Dirección de Sanidad Animal 
tiene entre sus funciones establecer, conducir y coordinar 
un sistema de control y supervisión zoosanitaria tanto 
al comercio nacional como internacional de productos y 
subproductos pecuarios;

Que, a través del Informe Técnico del visto, de la 
Subdirección de Cuarentena Animal de esta Dirección, se 
recomienda la publicación de los requisitos zoosanitarios 
para la importación de leche y productos lácteos para 
consumo humano procedentes de Suiza;

De conformidad con lo dispuesto en la Decisión Nº 
515 de la Comunidad Andina de Naciones, el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-
2008- AG, el Decreto Supremo Nº 008-2005-AG; y 
con la visación de la Directora (e) de la Subdirección 
de Cuarentena Animal y de la Directora General de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto el Anexo I de la 
Resolución Directoral N° 038-2009-AG-SENASA-DSA de 
fecha 16 de julio de 2009, que estableció los requisitos 
zoosanitarios para la importación de leche y productos 
lácteos destinados al consumo humano de origen y 
procedencia Suiza.

Artículo 2º.- Apruébense los requisitos zoosanitarios 
de cumplimiento obligatorio para la importación de leche 
y productos lácteos procedentes de Suiza, conforme se 
detalla en el Anexo que es parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 3º.- Autorizar la importación de leche y 
productos lácteos para el consumo humano, procedentes 
de Suiza.
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Artículo 4º.- Excepcionalmente, los embarques 
con Certificados de Exportación emitidos hasta el 
30 de junio de 2018, con requisitos zoosanitarios 
anteriores a la vigencia de la presente Resolución, 
serán aceptados.

Artículo 5º.- El SENASA, a través de la Dirección de 
Sanidad Animal, podrá adoptar las medidas zoosanitarias 
complementarias a fi n de garantizar el cumplimiento de la 
presente norma.

Artículo 6º.- Dispóngase la publicación de la presente 
Resolución Directoral y Anexo en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” y en el portal web institucional del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Director General
Dirección de Sanidad Animal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

ANEXO

REQUISITOS ZOOSANITARIOS PARA LA 
IMPORTACION DE LECHE Y PRODUCTOS 

LACTEOS DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO, 
PROCEDENTES DE SUIZA

La leche o los productos lácteos estarán amparados 
por un Certifi cado Sanitario, expedido por la Autoridad 
Ofi cial Competente de Suiza, en el que conste el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

Qué:

1. Procede de rebaños y establecimientos de 
producción primaria que no estuvieron sometidos a 
restricciones sanitarias en el momento de recolección de 
la leche.

2. El establecimiento de producción primaria y el 
área de al menos 10 Km. a su alrededor, no han está 
bajo cuarentena o bajo restricción de la movilización 
de animales, durante los sesenta (60) días previos al 
embarque.

3. Fue sometido a inspección por la Autoridad Ofi cial 
Competente de Suiza, en el punto de salida (lugar de 
embarque).

4. La leche fue sometida a cualquiera de los siguientes 
tratamientos:

a) Pasteurización rápida (HTST) de al menos 72° C, 
durante por lo menos 15 segundos si el pH es inferior a 7.

b) Pasteurización rápida (HTST) durante dos (2) veces 
consecutivas si el pH es igual o superior a 7.

c) Pasteurización lenta de por lo menos 63°C durante 
por lo menos 30 minutos.

d) Productos lácteos elaborados con leche cruda 
cumplen con:

i. La leche utilizada para la elaboración del producto 
procede de rebaños libres de brucelosis y tuberculosis.

Y
ii. El producto ha sido sometido a un proceso 

de maduración durante como mínimo 60 días a una 
temperatura igual o mayor a 2° C.

5. Se tomaron las precauciones necesarias después 
del tratamiento para evitar el contacto de la leche o sus 
productos con cualquier microorganismo potencialmente 
patógeno para los animales que causen enfermedades de 
notifi cación obligatoria según la lista de la OIE.

PARAGRAFO:

El Certifi cado Sanitario deberá ser emitido en idioma 
español.

1637956-1

Aprueban Plan Anual de Monitoreo de 
Residuos Químicos y Otros Contaminantes 
en Alimentos Agropecuarios Primarios y 
Piensos para el periodo marzo a diciembre 
de 2018

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0026-2018-MINAGRI-SENASA-DIAIA

6 de abril de 2018

VISTO:

La Resolución Jefatural Nº 0207-2012-AG-SENASA, 
de fecha 27 de agosto de 2012, que establece el Programa 
Nacional de Monitoreo de Contaminantes en alimentos 
Agropecuarios Primarios y Piensos; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16° del Decreto Legislativo Nº 1062 
– Ley de Inocuidad de los Alimentos, establece que el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA es la 
Autoridad Nacional en Sanidad Agraria y tiene competencia 
exclusiva en el aspecto técnico, normativo y de vigilancia 
en materia de inocuidad de los alimentos agropecuarios 
de producción y procesamiento primario destinados al 
consumo humano y piensos, de producción nacional o 
extranjera, y ejercerá sus competencias contribuyendo 
a la protección de la salud de los consumidores y 
promoviendo la competitividad de la agricultura nacional, 
a través de la inocuidad de la producción agropecuaria;

Que, el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 004-2011-
AG - Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, señala 
como objeto establecer disposiciones para garantizar la 
inocuidad de los alimentos agropecuarios primarios así 
como de los piensos, con el propósito de proteger la vida y 
la salud de las personas, reconociendo y asegurando los 
derechos e intereses de los consumidores y promoviendo 
la competitividad de la agricultura nacional;

Que, el inciso 5.1 del artículo 5º del Decreto Supremo 
Nº 006-2016-MINAGRI - Decreto Supremo que modifi ca 
y complementa normas del Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2011-AG, establece que los alimentos agropecuarios 
primarios y piensos que se consuman en el mercado 
nacional, incluyendo los importados, no deben exceder los 
límites máximos permisibles de residuos químicos y otros 
contaminantes, fi jados en la normatividad nacional o en 
ausencia de ésta, en orden de prelación, los establecidos 
por el Codex Alimentarius, por la Unión Europea y/o 
por las autoridades sanitarias de los Estados Unidos de 
América.

Que, el artículo 32º del Decreto Supremo Nº 004-2011-
AG, establece que el SENASA establecerá el Programa 
Nacional de Monitoreo de Contaminantes que afecten 
la inocuidad de los alimentos agropecuarios primarios 
y piensos y que puedan poner en riesgo la salud de las 
personas. Este Programa constará de planes anuales que 
involucren el ámbito geográfi co, tipo de alimento, número 
de muestras a analizar, así como los procedimientos a 
seguir;

Que, visto la Resolución Jefatural Nº 0207-2012-AG-
SENASA, se establece el Programa Nacional de 
Monitoreo de Contaminantes en Alimentos Agropecuarios 
Primarios y Piensos, el cual constará de planes anuales 
en donde se especifi carán las zonas a muestrear, número 
de muestras y tipo de alimentos;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo Nº 1062 – Ley de Inocuidad de los 
Alimentos, Decreto Supremo Nº 034-2008-AG – 
Reglamento de la Ley de Inocuidad de los Alimentos, 
Decreto Supremo Nº 004-2011-AG – Reglamento 
de Inocuidad Agroalimentaria, Decreto Supremo N° 
006-2016-MINAGRI – Decreto Supremo que modifi ca 
y complementa normas del Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria y el Decreto Supremo Nº 008-2005-AG 
– Reglamento de Organización y Funciones del SENASA 
y modifi catoria; y con el visto bueno del Director de la 
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Subdirección de Inocuidad Agroalimentaria y de los 
Directores Generales de la Ofi cina de Planifi cación y 
Desarrollo Institucional y de la Ofi cina de Centros de 
Diagnóstico y Producción y de la Directora General de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Plan Anual de Monitoreo de 
Residuos Químicos y Otros Contaminantes en Alimentos 
Agropecuarios Primarios y Piensos, para el período marzo 
a diciembre del 2018.

Artículo 2°.- Establecer el ámbito geográfi co, tipo de 
alimento, número de muestras y los lugares donde se 
tomarán las muestras, según lo señalado en los anexos 1 
y 2 de la presente Resolución.

Artículo 3°.- Los residuos químicos a ser evaluados 
corresponden a: plaguicidas de uso agrícola y 
medicamentos de uso veterinario o sus metabolitos, 
señalados en los anexos 3 y 4. Los contaminantes a 
evaluar corresponderá a los agentes microbiológicos, 
metales pesados y micotoxinas, señalados en los anexos 
5, 6 y 7 de la presente Resolución.

Artículo 4°.- Cada Dirección Ejecutiva del SENASA, 
dentro de su ámbito geográfi co, determinará las zonas de 
producción y procesamiento primario donde se tomarán 
las muestras de los alimentos de origen animal y vegetal; 
según corresponda.

Artículo 5°.- Los criterios de toma y envío de muestras 
para alimentos agropecuarios primarios y piensos serán 
los establecidos en el procedimiento de Toma y Envió 
de Muestras de Alimentos Agropecuarios Primarios y 
Piensos: PRO-SIAG-07. Rev. 01.

Artículo 6°.- Para los residuos químicos y otros 
contaminantes a evaluar se utilizarán los límites máximos 
de residuos y criterios microbiológicos indicados en la 
normativa nacional, o en ausencia de esta, en orden de 
prelación, los establecidos por el Codex Alimentarius, por 
la Unión Europea y/o por las autoridades sanitarias de los 
Estados Unidos de América.

Artículo 7°.- Las Direcciones Ejecutivas del 
SENASA son responsables de ejecutar el Plan Anual de 
Monitoreo de Residuos Químicos y Otros Contaminantes 
en alimentos agropecuarios primarios y piensos, en 
coordinación con los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales dentro de su jurisdicción territorial.

Artículo 8°.- Los anexos señalados en los artículos 
procedentes, que forman parte de la presente Resolución, 
serán publicados en el portal institucional del SENASA 
(www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMUNDO RAFAEL GUILLEN ENCINAS
Director General (e)
Insumos Agropecuarios e Inocuidad Agroalimentaria

1637958-1

Encargan funciones de Sub Director de la 
Sub Dirección de Comercialización de la 
Dirección de Abonos de AGRO RURAL

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 139-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 18 de abril de 2018

VISTA:

La Carta de Renuncia de fecha 17 de abril de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
454-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 
03 de noviembre de 2017, se designó al Ingeniero Víctor 
Hernán López Facundo, en el cargo de Sub Director de 
la Sub Dirección de Comercialización de la Dirección de 
Abonos del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 

Rural – AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y 
Riego, cargo considerado de confi anza;

Que, el citado funcionario ha presentado renuncia 
al cargo que venía desempeñando, la misma que se ha 
visto conveniente aceptar; así como encargar dichas 
funciones al Director de la Dirección de Abonos hasta que 
se designe a su titular;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 0015-2015-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR, a partir de la fecha, la 
renuncia efectuada por Ingeniero Víctor Hernán López 
Facundo, en el cargo de Sub Director de la Sub Dirección 
de Comercialización de la Dirección de Abonos del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- ENCARGAR, a partir de la fecha, 
las funciones de Sub Director de la Sub Dirección de 
Comercialización de la Dirección de Abonos del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL, 
del Ministerio de Agricultura y Riego al Ingeniero Eduardo 
José Espejo Herrera, quien ejercerá dicho cargo en 
adición a sus funciones de Director de la Dirección de 
Abonos hasta que se designe a su titular. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe) 

Regístrese, comuníquese y publíquese.
ALBERTO JOO CHANG
Director Ejecutivo
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
– AGRO RURAL

1638356-1

CULTURA

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación 
a la danza Los Huancas de Singa de la 
provincia de Huamalíes, departamento de 
Huánuco

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 051-2018-VMPCIC-MC

Lima, 16 de abril de 2018
VISTOS, el Informe N° SS00124-2018/DPI/DGPC/

VMPCIC/MC de la Dirección de Patrimonio Inmaterial; y 
el Informe N° SS00039-2018/DGPC/VMPCIC/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural; y,

CONSIDERANDO:
Que, el primer párrafo del artículo 21 de la Constitución 

Política del Perú señala que los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográfi cos y de archivo, objetos artísticos 
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública, los mismos que se encuentran protegidos por el 
Estado;

Que, el inciso 1 del artículo 2 de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura – UNESCO, establece que “se 
entiende por Patrimonio Cultural Inmaterial los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas 
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CENTRAL DE 

COMPRAS PUBLICAS

Modifican 5 Fichas Técnicas del Rubro 
Medicamentos y Productos Farmacéuticos, 
incluidas en el Listado de Bienes y Servicios 
Comunes

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 039-2018-PERÚ COMPRAS

Lima, 17 de abril de 2018

VISTOS:

Los Informes N° 030 y 032-2018-PERÚ 
COMPRAS/DSI, de fechas 04 y 06 de abril de 2018 
respectivamente, de la Dirección de Subasta Inversa, 
y el Informe N° 089-2018-PERÚ COMPRAS/SG-OAJ, 
de fecha 16 de abril de 2018, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es el Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y 
fi nanciera; y tiene como funciones, entre otras, la de 
realizar las compras corporativas obligatorias, de 
acuerdo a lo que se establezca en el Decreto Supremo 
correspondiente, realizar las compras corporativas 
facultativas que le encarguen otras entidades del 
Estado, realizar las adquisiciones que le encarguen 
otras entidades del Estado, de acuerdo al convenio 
correspondiente, promover y conducir los procesos 
de selección para la generación de Acuerdos Marco 
para la adquisición de bienes y servicios, así como 
suscribir los acuerdos correspondientes, y promover la 
Subasta Inversa, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1018, modifi cado por la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el artículo 78 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fi chas técnicas de los bienes y servicios transables, de 
acuerdo a lo previsto en la Directiva que emita para estos 
efectos, las que son incluidas en un Listado de Bienes y 
Servicios Comunes al que se accede a través del SEACE, 
pudiendo ser objeto de modifi cación o exclusión, previo 
sustento técnico;

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de 
su uso”, aprobada por Resolución Jefatural N° 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada y actualizada en 
su Versión 3.0 por la Resolución Jefatural N° 063-2017-
PERÚ COMPRAS, en adelante la “Directiva”, señalan que 
la Ficha Técnica contiene las características técnicas y/o 
prestaciones específi cas que deben tener determinado 
bien o servicio al momento de su entrega o prestación 
de la Entidad, y la estructura de la misma se encuentra 
conformada por: i) Características generales del bien o 
servicio común, y ii) Características específi cas del bien 
o servicio común;

Que, el numeral 8.14 de la Directiva, establece que 
PERÚ COMPRAS podrá modifi car o excluir una Ficha 
Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes, previo 
sustento técnico de la verifi cación del supuesto aplicado, 
realizado por la Dirección de Subasta Inversa, siendo que, 

para el caso de modifi cación de una Ficha Técnica, se 
contempla la variación de la información consignada en la 
Ficha Técnica, que no afecte su condición de bien común;

Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva, establece que a través de Resolución 
Jefatural se aprobará la modifi cación o la exclusión de la 
fi cha técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes;

Que, la Dirección de Subasta Inversa a través de 
los Informes N° 030 y 032-2018-PERÚ COMPRAS/
DSI, sustenta la modificación de cinco (05) Fichas 
Técnicas del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos del Listado de Bienes y Servicios 
Comunes, debido a la actualización de los registros 
sanitarios vigentes de los siguientes productos 
farmacéuticos: i) ÁCIDO TRANEXÁMICO, 250 mg, 
CÁPSULA, se debe modificar la denominación del 
bien, denominación técnica y unidad de medida, y la 
forma farmacéutica en las características específicas 
del bien; ii) KETOCONAZOL, 200mg, TABLETA, se 
debe modificar su forma farmacéutica; iii) ÁCIDO 
ALENDRÓNICO, 70 mg, TABLETA, modificación de las 
Características Específicas: Ingrediente farmacéutico 
activo – IFA, la concentración, forma farmacéutica 
y vía de administración; iv) MONONITRATO DE 
ISOSORBIDA, 20 mg, TABLETA se debe modificar su 
forma farmacéutica; y, v) MOTOTREXATO, 500 mg, 
INYECTABLE se debe modificar su concentración y 
forma farmacéutica;

Que, mediante Informe N° 089-2018-PERÚ 
COMPRAS/SG-OAJ, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
concluye que, de acuerdo al sustento técnico de la 
Dirección de Subasta Inversa, y de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, así como lo dispuesto en la Directiva N° 006-
2016-PERÚ COMPRAS, es procedente la modifi cación 
de cinco (05) Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos 
y Productos Farmacéuticos del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes;

Con el visto bueno de la Secretaría General, la 
Dirección de Subasta Inversa y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el artículo 78 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 350-2015-EF; la Directiva 
N° 006-2016-PERÚ COMPRAS, aprobada por 
Resolución Jefatural N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, 
modificada por Resolución Jefatural N° 063-2017-
PERÚ COMPRAS; y en uso de la atribución conferida 
por los literales c) y f) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por Decreto 
Supremo N° 364-2015-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Modifi car cinco (05) Fichas 
Técnicas del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos, incluidas en el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, contenidas en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución, según el 
siguiente detalle:

N° Denominación del Bien
1. ÁCIDO TRANEXÁMICO, 250 mg, TABLETA
2. KETOCONAZOL, 200 mg, TABLETA
3. ÁCIDO ALENDRÓNICO, 70 mg, TABLETA
4. MONONITRATO DE ISOSORBIDA, 20 mg, TABLETA
5. METOTREXATO, 500 mg, INYECTABLE

• Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: 
www.perucompras.gob.pe/lbsc

Artículo Segundo.- Encargar a la Dirección de Subasta 
Inversa y la Ofi cina de Tecnologías de la Información 
realicen la publicación de la presente Resolución y el 
Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
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del Estado – SEACE y en el Portal Institucional de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.
perucompras.gob.pe), respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRTHA AGUSTINA RÁZURI ALPISTE
Jefa (e) de la Central de Compras Públicas 
– PERÚ COMPRAS

1638332-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Exceptúan al RENIEC del tope de 50 
empleados de confianza establecido en el 
D.S. N° 084-2016-PCM

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 080-2018-SERVIR/PE

Lima, 16 de abril de 2018

VISTO; el Informe Técnico Nº 050-2018-SERVIR/
GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1023, crea la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, como 
Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, que 
comprende el conjunto de normas, principios, recursos, 
métodos, procedimientos y técnicas utilizados por 
las entidades del sector público en la gestión de los 
recursos humanos;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM, 
Decreto Supremo que precisa la designación y los límites 
de empleados de confi anza en las entidades públicas, 
se establecieron normas que comprenden a todas las 
entidades públicas con independencia del régimen laboral 
bajo el que gestionen a su personal;

Que, el segundo párrafo del artículo 2 del citado 
Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM dispuso que en 
ningún caso, el número de empleados de confi anza, 
existentes en cada entidad, será mayor a cincuenta (50), 
siendo que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
debidamente justifi cada, SERVIR puede establecer 
excepciones a este tope, la misma que deberá publicarse 
en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, el Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil – RENIEC, a través de los Ofi cios Nros. 1110-2017/
SGEN/RENIEC, 1198-2017/SGEN/RENIEC, 120-2017/
JNAC/RENIEC y 135-2018/SGEN/RENIEC remitió el 
proyecto de Cuadro de Asignación de Personal Provisional, 
incluyéndose dentro del mismo la solicitud de excepción a 
que se refi ere el mencionado segundo párrafo del artículo 
2 del Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM;

Que, la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos en el numeral 3.4.3 del Informe 
Técnico Nº 050-2018-SERVIR/GDSRH manifi esta que: 
“(…) sin perjuicio de la recomendación vertida en el 
párrafo precedente, al haberse sustentado la cantidad de 
empleados de confi anza (…) resultaría factible otorgar 
la excepción al límite de cargos de confi anza a los 60 
cargos de Empleados de Confi anza (EC) excedentes en 
la propuesta de CAP-Provisional del RENIEC”;

Con los vistos de la Gerencia General, la Gerencia 
de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos y de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Supremo que precisa 
la designación y los límites de empleados de confi anza 
en las entidades públicas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 084-2016-PCM y el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Exceptuar al Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil – RENIEC del tope de 
cincuenta (50) empleados de confianza, de acuerdo 
al sustento contenido en el numeral 3.4.3 del Informe 
Técnico Nº 050-2018-SERVIR/GDSRH de la Gerencia 
de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial “EI Peruano” y en el Portal 
Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

1637959-1

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Índices Unificados de Precios para las seis 
Áreas Geográficas correspondientes al mes 
de marzo de 2018

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 118-2018-INEI

Lima, 17 de abril de 2018

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores 
Económicos ha elaborado el Informe Nº 02-03-2018/
DTIE, referido a los Índices Unifi cados de Precios para 
las Áreas Geográfi cas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes 
al mes de Marzo de 2018 y que cuenta con la conformidad 
de la Comisión Técnica para la Aprobación de los 
Índices Unifi cados de Precios de la Construcción, por 
lo que resulta necesario expedir la Resolución Jefatural 
correspondiente, así como disponer su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano, y; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices Unifi cados de 
Precios (Base: julio 1992 = 100,0) para las seis (6) Áreas 
Geográfi cas correspondientes al mes de Marzo de 2018, 
que se indican en el cuadro siguiente:


